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DESPACHO ALCALDE

DECRETO No 1000-üZl8

I zt DE MARZO )

,,POR MEDIO DEt CUAL §E ACETTTA I.JNA RENI..INCIA IRREVOCABLE"

EL ALCALDE DEL MI.JMCIPIO DE IBAGUE
En eiercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, y

C ONSIDERANDO:

Que el doctor lairo Ignacio Sándrez Apotrtu, Asesor Oficina Control Intemo, código 105,
grado 18 adscrito a la Gestora Urbana de IbagUé, presenüó renurrcia irrevocable a zu
cargo a partir el dtu 31 de marzo de 202O a través de oficio radicado Pisami No. 202&
1fl05 del09 de marzo de 2020.

Que como quiera que la renuncia s una causal legal de retir«¡ del servicio y que para el
caso de los servidores públicm debe consur por escrito como en efecto lo esá, es
procedente y legal aceptarla, toda vez que se encuentra ajustada en los términos
previstos enel arüculoü del deaeto t"y 24m de t9ó8 y la ley 909 de ?004.

Quepor lo anbriormente expuesto,

DECRETA.:

AATICULO PRIMERO: Aceptar a partir del31 de marzo de irrevocable
preserrtada pot el doctor Jairo lgnacio Sándrez Apontu, Control [rtemo,
código 105, grado 18 adscriüo a la Gesbra Urbana de concédula de
ciudadanla No. 5.824.731, de conforrtidad con la parüe del presente acto.

ABTICUTO §EGLTNDO: Elpresente decreto rige a

Proyccnó: Andrés Felipe Bedoya


